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En los últimos años las grandes empresas han centrado sus esfuerzos en encontrar una forma de 

aumentar la productividad por medio del uso y aprovechamiento de la tecnología. Es por eso, que Luma 

Energy ha tomado la iniciativa de trabajar con la “Automatización de Documentos” en el Portal de 

Radicación de Proyectos (PREPLUMA) 

 

 
¿Qué es? 

La automatización de documentos es un método implementado en los sistemas y flujos de trabajo que 

ayudan en la creación de documentos electrónicos. Además, permite reducir al mínimo la entrada de 

datos, el tiempo dedicado a la lectura y corrección, así como los errores humanos. Actualmente, nuestro 

Portal de Radicación Electrónica de Proyectos (PREPLUMA) cuenta con algunos documentos 

automatizados, pero nuestra meta es proveer la mayor documentación automatizada para beneficio de 

nuestros clientes y optimizar los procesos de aprobación. 

 

 
¿Cómo funciona? 

Una vez se haya completado la solicitud de registro del proyecto, los documentos tendrán la información 

parcialmente completada y solo se limitará a ingresar los datos concernientes al formulario, 

reemplazando la entrada manual (hard copy). 

 

 
¿Cuáles son los beneficios principales? 

• Reduce la incertidumbre y el margen de error por fallos de ejecución. 

• Aumento en la eficiencia y rendimiento en el flujo del proceso. 

• Acceso seguro y rápido a esos documentos. 

• La información que está digitalizada puede ser modificada y utilizada para otros fines. 

• Se facilita la difusión en línea de los documentos. Éstos pueden redistribuirse de forma inmediata 

sin enviar la copia física ni esperar la confirmación de su recepción. 

• Contribuye al mantenimiento y mejora del Medio Ambiente ayudando a disminuir la 

contaminación generada por el papel. 
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Documento #1: CONFIRMACIÓN DE ORIENTACIÓN AL CLIENTE 

A. Generar documento: Usuario Cliente 

Antes de radicar proyecto: 

Para completar el formulario electrónico, diríjase a la pestaña Anejos y siga los pasos a continuación: 

1. Presione el botón     en el nombre del formulario “Orientación al Cliente”. 
 

 

2. Se mostrará la siguiente pantalla. El cliente deberá escoger la fecha en la que fue orientado; luego 

marcará el encasillado para confirmar y validar su cuenta entrando su nombre de usuario, últimos 

cuatro dígitos de seguro social y contraseña; finalmente presionará el botón de 

. 
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Nota: Al presionar el botón  el cliente podrá tener una vista previa 

del documento que está firmando. 

3.  De manera automática se creará el documento en la parte inferior de la pantalla. Deberá validar 

que se haya creado el mismo correctamente (puede descargar el documento y verificar la 

información). Continúe anejando los demás documentos manualmente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Si por alguna razón necesita editar el formulario, deberá presionar el icono para eliminar 

el mismo. Luego, deberá editar la información en la solicitud original, de ser necesario. Repita el 

proceso desde el Punto 1. 

 

 
Después de radicar proyecto: 

Del proyecto ser devuelto por el personal de Luma Energy y requerir acción del usuario, diríjase a la 

pestaña de Bandeja de Proyectos: Proyectos en proceso pendientes de acción del cliente y siga los pasos 

a continuación: 

1. Presione el botón   . Primero deberá editar la información de la solicitud que necesite 

modificar y luego presionará el botón de . 
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2. Presionará el botón de y procederá a ejecutar el proceso explicado anteriormente en la 

Parte A, Antes de Radicar Proyecto, a partir del Punto 2. 
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3. Deberá presionar la pestaña de “Documentos” y de manera automática se creará el documento 

en la parte inferior de la pantalla. Deberá validar que se haya creado el mismo correctamente 

(puede descargar el documento y verificar la información). Finalmente, si completó los cambios 

que se le solicitaron debe presionar el botón de “actualizar” debajo del recuadro en blanco y el 

proyecto se enviará al personal de Luma Energy para continuar con el proceso. 

 

 

 
B. Generar documento: Usuario Representante 

Antes de radicar proyecto: 

Para completar el formulario electrónico, desde un usuario representante diríjase a la pestaña Anejos. 

1. En el formulario del documento “Orientación al Cliente” deberá presionar el botón 

. 
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Automáticamente aparecerá el siguiente mensaje: 

 
 

 
 

Al presionar el botón se le enviará un correo electrónico al cliente notificando que debe completar el 

formulario, y éste deberá seguir los pasos explicados en la Parte A, Antes de Radicar Proyecto. 

 

Después de radicar proyecto: 

1. Para completar el formulario electrónico, en la pestaña de Bandeja de Proyectos: Proyectos en 

proceso pendientes de acción del cliente, deberá presionar el botón y luego 
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2. Se mostrará la siguiente pantalla. Deberá presionar el botón de  . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Automáticamente aparecerá el siguiente mensaje: 
 
 

 
 

3. Al presionar el botón se le enviará un correo electrónico al cliente notificando que debe 

completar el formulario, y éste deberá seguir los pasos explicados en la Parte A, Después de 

Radicar Proyecto. Finalmente, cuando el cliente complete el formulario deberá presionar el 

botón de “actualizar” debajo del recuadro en blanco y el proyecto se enviará al personal de 

Luma Energy para continuar con el proceso. 

 

 
Nota: Los pasos desde el usuario representante de presionar el botón de son opcionales y 

sirve como un recordatorio para el usuario cliente. El usuario cliente siempre tendrá habilitado el botón 

de para completar el formulario. 
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Documento #2: CERTIFICACION DE PRUEBAS PARA RECURSO DE ENERGIA DISTRIBUIDA (RED) 
 
 

A. Generar documento: Usuario Representante 

Antes de radicar proyecto: 
Para completar el formulario de “Certificación de pruebas para sistemas de GD” electrónico, diríjase a la 
pestaña Anejos y siga los pasos a continuación:  

1. Presione el botón de “Solicitar Completar” en el nombre del formulario “Certificación de Pruebas 

para Sistemas de GD”. 

 
 

2. La siguiente pantalla mostrará el correo electrónico del personal indicado para completar la 

“Certificación de Pruebas para Sistemas de GD”. Si desea enviarle la solicitud a otra persona, puede 

borrar el correo electrónico que aparece y puede escribir el correo electrónico que corresponda. 

Una vez esté el correo electrónico de la persona que vaya a completar la solicitud, presione el 

botón de enviar.  
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3. Una vez enviada, el profesional al cual se le envió la solicitud debe dirigirse a su perfil. Aquí, debe 

asegurarse que la información de su perfil está completa y correcta. Luego de verificar, debe 

marcar el encasillado de “¿Es un profesional licenciado y colegiado para firmar documentos?” para 

poder completar la información y que pueda poner sus licencias. 

 
4. Al marcar esta opción, se abrirán los siguientes espacios que debe completar. 

 
 
 

- Deberá escoger el tipo de licencia que tiene, junto con el número de licencia y la fecha de 

expiración de esta. 
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- De igual forma deberá escoger el tipo de certificación que tiene, junto con el número de 

certificación y la fecha de expiración de esta. 

 
 

- Deberá incluir de igual forma el sello profesional, con formato PNG, JPG, o BMP. 

 
 

- Al terminar de completar la información requerida de esta sección, presione el botón de guardar 

que aparece en la parte de abajo para que su información quede guardada. 

 
 
 
 

5. Completada la información en el perfil, para completar la “Certificación de Pruebas para Sistemas 

de GD” (y los otros documentos que se le asignen al profesional), el profesional asignado debe 

presionar la pestaña de “Bandeja” o “Inboxes” y luego presionar el botón de “Documentos para 

Firmar” o “Documents to Sign”. En esta sección de “Documentos para firmar” o “Documents to 

Sign” se encuentran todos los documentos asignados al profesional correspondiente para que 

firme. 

 
 

6. Para firmar la certificación correspondiente, debe presionar el botón en verde que aparece en la 

columna de “Documentos” 

 
 
 
 
 

Cliente                                           Localidad                                                                 # cuenta 
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7. Se mostrará la siguiente pantalla la cual hace referencia al formulario “Certificación de Pruebas 

para Sistemas de GD”. El usuario deberá contestar todos los campos requeridos. 

 
- En la “Verificación de ajustes del inversor o sistema de control” el usuario deberá escoger entre 

“Tablas de Reglamento” o “Tablas Alternas”.  

 
- Si escoge “Tablas de Reglamento” hará referencia a: 

 
- Si escoge “Tablas Alternas” hará referencia a:  

 
 
 
 
 



Rev. 06-2023 
 

 
 
 

- Para esto, se habilitará en el formulario los siguientes campos: 

 
 
 
 

- Una vez haya completado todos los campos, deberá presionar el botón de Completar que aparece 

en la parte de abajo de la pantalla. 

 
 

8. Esto le llevará a la siguiente pantalla para confirmar y validar su cuenta.  
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9. Marque el encasillado de “Marcar encasillado para confirmar la certificación de pruebas y validar 

su cuenta” y luego ingrese su nombre de usuario (correo electrónico del usuario) y la contraseña 

que utiliza para acceder al portal; luego presione el botón de Firmar para que la certificación quede 

firmada. 

 
- Nota: al presionar el botón de Ver documento de Certificación de pruebas para sistemas de GD el 

usuario podrá tener una vista previa del documento que está firmando. 

10. De manera automática se creará el documento en la parte inferior de la pantalla (en el área de 

documentos). Deberá validar que se haya creado el mismo correctamente (puede descargar el 

documento y verificar la información). 
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Certificación de instalación eléctrica  
Información del instalador en el registro del caso – antes de enviar al Instalador la solicitud de completar la 
certificación, asegurarse que la información del instalador del caso está correcta en el registro del caso ya 
que el sistema enviará la solicitud de completar la certificación a este correo electrónico.  

 
 
Para completar el formulario electrónico de “Certificación de instalación eléctrica”, diríjase a la pestaña 
Anejos y siga los pasos a continuación: 

1. Presione el botón de “Solicitar Completar” en el nombre del formulario “Certificación de 

instalación eléctrica”. 
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2. La siguiente pantalla mostrará el correo electrónico del instalador que aparece en el registro de la 

solicitud. Presione el botón de enviar para que sistema envíe la solicitud al instalador para 

completarla. 

- Si desea enviársela a otra persona, deberá editar la solicitud del caso. 

 
 

3. Una vez enviada, el profesional al cual se le envió la solicitud debe dirigirse a su perfil. Aquí, debe 

asegurarse que la información de su perfil está completa y correcta. Luego de verificar, debe 

marcar el encasillado de “¿Es un profesional licenciado y colegiado para firmar documentos?” para 

poder completar la información y que pueda poner sus licencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

xxxxxxx@mail.com 
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4. Al marcar esta opción, se abrirán los siguientes espacios que debe completar. 

 
- Deberá escoger el tipo de licencia que tiene, junto con el número de licencia y la fecha de 

expiración de esta. 

 
 

- De igual forma deberá escoger el tipo de certificación que tiene, junto con el número de 

certificación y la fecha de expiración de esta. 

 
 

- Deberá incluir de igual forma el sello profesional, con formato PNG, JPG, o BMP. 

 
 
 

- Al terminar de completar la información requerida de esta sección, presione el botón de guardar 

que aparece en la parte de abajo para que su información quede guardada. 



Rev. 06-2023 
 

 
 
 

5. Completada la información en el perfil, para completar la “Certificación de instalación eléctrica” (y 

los otros documentos que se le asignen al profesional), el profesional asignado debe presionar la 

pestaña de “Bandeja” o “Inboxes” y luego presionar el botón de “Documentos para Firmar” o 

“Documents to Sign”. En esta sección de “Documentos para firmar” o “Documents to Sign” se 

encuentran todos los documentos asignados al profesional correspondiente para que firme. 

  
6. Para firmar la certificación correspondiente, debe presionar el botón en verde que aparece en la 

columna de “Documentos”. 

 
 
 
 

7. Se mostrará la siguiente pantalla la cual hace referencia a la “Certificación de instalación eléctrica”. 

El usuario deberá contestar todos los campos requeridos (campos con asterisco). Los campos no 

requeridos solo debe completarlos en caso de saber la información, sino, se deben de dejar en 

blanco. Una vez complete el formulario, presione el botón de Guardar. 

Cliente                                           Localidad                                                                 # cuenta 
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8. Esto le llevará a la siguiente pantalla para confirmar y validar su cuenta. 
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9. Marque el encasillado de “Marcar encasillado para confirmar la certificación de instalación” y luego 

ingrese su nombre de usuario (correo electrónico de usuario) y la contraseña que utiliza para 

acceder al portal; luego presione el botón de Firmar para que la certificación quede firmada. 

 
- Nota: al presionar el botón de Ver documento de Certificación de pruebas para sistemas de GD el 

usuario podrá tener una vista previa del documento que está firmando. 

 
 

10. De manera automática se creará el documento en la parte inferior de la pantalla (en el área de 

documentos). Deberá validar que se haya creado el mismo correctamente (puede descargar el 

documento y verificar la información). 
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Nota: Si por alguna razón necesita editar el formulario, deberá presionar el icono para eliminar el 

mismo. Luego, deberá editar la información en el registro original, de ser necesario. Repita el proceso 

desde el Punto 1 (para ambos formularios, de “Certificación de pruebas para sistemas de GD” y 

“Certificación de instalación eléctrica”) 

 
Después de radicar proyecto: 

Del proyecto ser devuelto por el personal de Luma Energy y requerir acción del usuario, diríjase a la 

pestaña de Bandeja de Proyectos: Proyectos en proceso pendientes de acción del cliente y siga los pasos 

a continuación: 

1. Presione el botón . Primero deberá editar la información del registro que necesite 

modificar     y luego presionará el botón de        . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Presionará el botón de Solicitar Completar y procederá a ejecutar el proceso explicado 

anteriormente en la Parte A, Antes de Radicar Proyecto, a partir del Punto 2. 
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3. Deberá presionar la pestaña de “Documentos” y de manera automática se creará el documento 

en la parte inferior de la pantalla. Deberá validar que se haya creado el mismo correctamente 

(puede descargar el documento y verificar la información). Finalmente, si completó los cambios 

que se le solicitaron debe presionar el botón de “actualizar” debajo del recuadro en blanco y el 

proyecto se enviará al personal de Luma Energy para continuar con el proceso. 
 

 

 
Nota: Usuario “Representante” es quien único podrá enviar la solicitud de completar para ambos 
formularios, de “Certificación de pruebas para sistemas de GD” y “Certificación de instalación 
eléctrica”. Además, los profesionales a los cuales se les envía la solicitud son quienes únicos podrán 
completar las mismas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


